CONCEPCIÓN, 6 de noviembre de 2009.-

Nº  1308  / VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 109, de 30 de septiembre de 2009, de
la señora Secretaria Ejecutiva de la Asociación de Municipalidades Para el Desarrollo Económico Local, por el que solicita otorgamiento de autorización para la venta de los productos que expenderán los productores que expondrán en la FERIA AMDEL, a realizarse los días 6, 7 y 8 del presente en el Parque Ecuador; el Oficio Ord. Nº 1335, de 28 de octubre pasado, de esta Alcaldía, por el que se autoriza el funcionamiento de esa Feria; teniendo presente, lo dispuesto en inciso tercero del artículo 19 de la Ley Nº 19.925, sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

d e c r e t o

   Otórguese autorización especial transitoria a los productores que participarán en la Feria que ha organizado la Asociación de Municipalidades Para el Desarrollo Económico Local, los días 6, 7 y 8 del presente en el Parque Ecuador de esta Comuna, para el expendio de bebidas alcohólicas, debiendo pagar los derechos municipales correspondientes.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:
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